
 

 
 

 
BASES PARA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 

DE CUIDADO PROFESIONAL DE NIÑAS Y NIÑOS 
MENORES DE 16 AÑOS EN EL MARCO: 

PLAN CORRESPONSABLES  
AYUNTAMIENTO DE BARRAX 

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de cuidado profesional de 
calidad, para el cuidado de niñas, niños y jóvenes de hasta 16 años inclusive, que 
proporcionen servicios de carácter colectivo que puedan prestarse en dependencias 
convenientemente habilitadas al efecto, tales como escuelas, centros municipales, 
multiusos, polideportivos, ludotecas, etc., cumpliendo con las garantías sanitarias, así 
como con la normativa que le sea de aplicación, en el marco del Plan Corresponsables 
de Castilla La Mancha. 

Las funciones a desarrollar serán la realización de actuaciones de carácter colectivo, 
orientadas a facilitar la conciliación de las familias con hijas e hijos de hasta 16 años 
(inclusive), que se presten en los lugares anteriormente señalados. 
Las necesidades de contratación para cubrir el objeto de la convocatoria podrán surgir 

como consecuencia de la convocatoria de ayudas y subvenciones adscritas: 
 Al Plan Corresponsable convocado anualmente por la Junta de Comunidades 

de Castilla La Mancha. 
 Al Plan Corresponsable convocado anualmente por la Excma. Diputación 

Provincial de Albacete. 
 A cualquier otra convocatoria que pudiera convocar el Ayuntamiento de 

Barrax o cualquier otra administración pública. 

 
SEGUNDO. Modalidad del Contrato y funciones de los puestos de trabajo 

a) La modalidad de contratación no podrá destinarse a cubrir puestos de trabajo que 
existieran previamente, salvo que se mejore o amplíe la jornada, debiendo acreditarse 
esta circunstancia mediante certificado de la persona titular de la Secretaría o de la 
Intervención de la entidad. 
b) La contratación deberá formalizarse en la categoría profesional y en el grupo de 
cotización correspondiente al puesto de trabajo ofertado. 
En todo caso, los contratos de trabajo suscritos en el marco de este programa, también 

aquellos en los que se amplíe o mejore la jornada, deberán incluir la cláusula siguiente: 
“Este contrato será objeto de financiación a través del Plan Corresponsables”. 



 

 
 

 
Las funciones a desarrollar consistirán en la prestación de servicios de carácter 
asistencial de menores, quedando comprendidas, en todo caso, todas aquellas que se 
consideren necesarias para el correcto desarrollo de las actuaciones municipales 
orientadas a facilitar la corresponsabilidad y la conciliación en las familias con menores 
de hasta 16 años inclusive, mediante la prestación de servicios de cuidados domiciliarios, 
y/o servicios de carácter colectivo que puedan prestarse en dependencias 
convenientemente habilitadas al efecto, tales como colegios, escuelas infantiles, centros 
municipales, multiusos, polideportivos, ludotecas, centros de conciliación etc. 
HORARIO: 
Los aspirantes deberán atenerse al horario de apertura del centro de trabajo y tendrán 
que tener disponibilidad para cubrir las necesidades del servicio municipal que se 
pretende lleva a cabo, pudiendo ser su horario de trabajo de jornada intensiva o 
jornada partida (jornada completa o parcial); todo ello en función de las necesidades 
puntuales del servicio a prestar por el Ayuntamiento de Barrax, y sin exceder en 
ningún momento las horas establecidas en el convenio laboral o en la normativa legal. 
Se informa que el horario del centro de trabajo es de 7:30 horas de la mañana a 20:00 
horas de la tarde. 

 
TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones o certificados  de 



 

 
 

 
profesionalidad: 

-Técnica/o Superior en Educación Infantil. 
- Técnica/o Superior en Animación sociocultural y turística. 
-Técnica/o Superior en Enseñanza y animación socio deportiva. 
-Técnica/o Superior en Integración social. 
-Auxiliar de Educación Infantil o de Jardín de Infancia. 
- Monitoras/es de ocio y tiempo libre. 

El perfil de monitoras/es de ocio y tiempo libre podrá ser acreditado con certificados de 
profesionalidad de “Dinamización de Actividades de Tiempo Libre Educativo Infantil y 
Juvenil”, con certificado de “Dirección y Coordinación de Tiempo Libre Educativo Infantil 
y Juvenil”, con titulaciones en el ámbito de la animación juvenil, obtenidas a través de 
Escuelas de Animación Juvenil, o con otros títulos distintos de los anteriores que, siendo 
del mismo ámbito, cuenten con los siguientes requisitos: 

 Un número de horas superior a 100. 
 Homologación o aval público, a través de Administraciones u Organismos 

públicos, o por Universidades públicas o privadas. 

f) El personal a contratar deberá aportar el certificado de inexistencia de antecedentes 
por delitos de naturaleza sexual, así como el certificado negativo de antecedentes 
penales relacionados con delitos contra la infancia. 

g) Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y gozarse de los mismos durante todo el proceso selectivo 
y durante la vigencia de la Bolsa de Trabajo. Si en algún momento se constatara por este 
Ayuntamiento, en procedimiento contradictorio, la perdida de alguno de los requisitos, 
será motivo de exclusión del procedimiento o, en su caso, de la Bolsa. 

 
CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de 
selección, en las que las personas aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 
exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán a la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico 
General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, EN EL PLAZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en la sede electrónica 
del Ayuntamiento. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente  
para  la  gestión  del  proceso  selectivo  y  las  comunicaciones  que 



 

 
 

 
deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga 
datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional 
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos. 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 
de 10 días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y 
excluidas. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento, se señalará un plazo de 5 días hábiles para subsanación. 

 
Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de 
personas aspirantes admitidas y excluidas, que se publicará en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento. 

SEXTA. Tribunal Calificador 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesoras 
y asesores especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido 
a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero 
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de 
decisiones del Tribunal. El personal asesor deberá guardar sigilo y confidencialidad 
acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su 
colaboración en el Tribunal. 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso que 
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo lo aconseje. 

La abstención y recusación de las personas que conforman el Tribunal será de 
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 



 

 
 

 
Para la designación de los miembros del Tribunal Calificador se estará a lo determinado 
en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El Tribunal de Selección estará compuesta por Presidente, tres Vocales y Secretario, (el 
de la Corporación o persona que le sustituya) que actuará también como Vocal, con voz 
y voto; y serán designados en la resolución por la que se declare aprobada la lista 
provisional de admitidos y excluidos 

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso 

El procedimiento de selección de los/las aspirantes se realizará mediante concurso que 
consistirá en dos fases: 

1.- Valoración de un proyecto de trabajo, 

2.-Formación y experiencia profesional, 

********************************************** 

1.- PROYECTO DE TRABAJO: Se valorará hasta un máximo de 20 puntos. El/la 
aspirante presentará un proyecto de trabajo que será valorado previamente por 
la mesa de selección. El proyecto de trabajo será de libre elección por el 
candidato siempre y cuando tenga relación con el objeto del trabajo y no podrá 
superar los 12 folios (portada e índices incluidos), con letra Time New Roman y 
tamaño de letra 12. 

2.-FORMACIÓN y EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

Cursos y Formación relacionados con el puesto de trabajo ofertado. 

 1.- Cursos de formación de 20 a 50 horas ......... 0,2 puntos por curso 

 2.- Cursos de formación de 51 a 100 horas ........ 0,50 puntos por curso 

 3.- Cursos de formación de 101 en adelante ........ 2 puntos por curso 

No se valorarán aquellos cursos en los que no consten las horas de duración; o 
no tengan relación con el puesto de trabajo a cubrir, esto es cuidado de menores 
de hasta 16 años inclusive. 

La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 4 puntos 
b) Experiencia: Hasta un máximo de 20 puntos sumando todos los apartados siguientes. 
Por haber prestado servicios en el Ayuntamiento de Barrax en 5 puntos por año o 
puestos de trabajo que guarden similitud con el contenido fracción superior a 6 
técnico y especialización de la plaza convocada. meses, hasta un máximo 
 de 10 puntos. 



 

 
 
 

 
Por haber prestado servicios en cualquier otra Administración 
Pública en puestos de trabajo que guarden similitud con el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada. 

3 puntos por año o 
fracción superior a 6 
meses, hasta un máximo 
de 10 puntos. 

Por haber prestado servicio puestos de trabajo que guarden 
similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza 
convocada en la empresa privada. 

1 puntos por año o 
fracción superior a 6 
meses, hasta un máximo 
de 10 puntos. 

Por haber prestado servicios en cualquier administración pública 2 puntos por año o 
fracción superior a 6 
meses, hasta un máximo 
de 10 puntos. 

Los servicios prestados en cualquier Administración Pública se acreditarán mediante 
certificado de la secretaria o secretario de la Corporación o entidad administrativa, y los 
prestados en el sector privado se acreditarán mediante contrato de trabajo al que se 
acompañará la vida laboral. 

********************************************** 

Las mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género tendrán 
preferencia absoluta si tienen el perfil profesional del puesto de trabajo a cubrir. 
Dicha circunstancia se acreditará mediante alguno de estos documentos, de acuerdo a 
la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en 
Castilla-La Mancha. 

 Sentencia o resolución judicial que declare la existencia de una situación de 
violencia de género. 

 Informe del Ministerio Fiscal sobre la existencia de indicios de una situación de 
violencia de género. 

 Orden de protección o resolución que acuerde la adopción de medidas 
cautelares de protección. 

 Informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o, en su caso, del 
organismo competente en materia de igualdad que lo sustituyera 

 En caso de existir más de una mujer que reúna dicha condición se baremará la 
prioridad entre ellas de conformidad a los criterios generales señalados a 
continuación. 

OCTAVA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y 
Formalización del Contrato 

El Tribunal procederá a la valoración de los méritos alegados por los aspirantes y 
confeccionará la lista de los aspirantes con la puntuación total, que se hará pública en el 
tablón anuncios de este Ayuntamiento (sede electrónica), concediéndose un plazo 



 

 
 

 
de tres días naturales para que se formulen las alegaciones y reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

El Tribunal, una vez resueltas las posibles alegaciones, elevará a la Alcaldía, junto con el 
acta de la última sesión, la lista de los aspirantes por orden de puntuación. 

En caso de empate se decidirá por el aspirante que haya obtenido más puntuación en 
los méritos objeto de valoración por este orden: 

a) Experiencia Profesional en el Ayuntamiento de Barrax; 

b) Formación. 

En el caso de que persista el empate, se decidirá por sorteo. 

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. (Anexo II). 

Se establece un periodo de prueba de un mes que se iniciará una vez que la persona 
propuesta se haya incorporado al puesto de trabajo. 

 
El contrato de trabajo temporal podrá estar vinculado a la subvención convocada o bien 
a convocar, entre otras, el Plan Corresponsables de Castilla La Mancha, la convocatoria 
de la Excma. Diputación Provincial de Albacete, o cualquier otra administración pública 
con contrato a tiempo completo/parcial, dependiendo del tipo de proyecto, distribuidas 
de lunes a viernes. 

La contratación deberá formalizarse en la categoría profesional y en el grupo de 
cotización correspondiente al puesto de trabajo ofertado, y el importe en concepto de 
salario será, en todo caso, respetando el salario mínimo interprofesional. 

NOVENA. Constitución de bolsa de empleo 

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de selección 
y podrá ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar necesarios. La bolsa 
será ordenada según la puntuación obtenida. 

El orden de llamamiento de las personas aspirantes inscritas en la bolsa en este 
Ayuntamiento será por: Llamamiento a la primera persona aspirante disponible de la 
lista. 

Tendrá preferencia la persona aspirante que figura en primer lugar de la lista de orden 
de la bolsa. 



 

 
 
 

 
La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de 
la Bolsa. 
No obstante, el aspirante tendrá derecho a la reserva del puesto que ocupaba en la lista 
cuando se justifique debidamente que se encuentra en alguna de las siguientes 
circunstancias: 
a) Hallarse en situación laboral activa. 
b) Padecer enfermedad que le impida trabajar, justificada mediante informe 
médico. 
c) Encontrarse en situación que otorgue derecho al disfrute de licencia por 
maternidad, paternidad o adopción. 
d) Razones de fuerza mayor apreciadas por el Ayuntamiento de BARRAX. 

Estas circunstancias deberán ser acreditadas documentalmente por el aspirante y 
apreciadas como suficientes por el Ayuntamiento. De no ser así, el aspirante pasará al 
último lugar de la lista. 

Mientras dure la situación en cuestión el aspirante se encontrará en situación de baja 
temporal en la Bolsa y, una vez finalizada, deberá ponerlo conocimiento de los servicios 
administrativos del Ayuntamiento en el plazo máximo de diez días, quedando sin efecto 
esa baja temporal. En el caso de no comunicarlo en plazo, el aspirante pasará al último 
lugar de la lista de la Bolsa de Trabajo. 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o 
el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en 
veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación 
telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto. 

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio 
correspondiente. 

En relación a la circunstancia de “hallarse en situación laboral activa”, se realizarán como 
máximo dos llamamientos, y para el caso que se renunciase de forma consecutiva a los 
dos llamamientos, pasará al último lugar de la lista. 

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, 
en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de 
la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales 
o de fuerza mayor. 

Se producirá la exclusión automática de la Bolsa de Trabajo en los siguientes casos: 



 

 
 
 

 

 
contratación en el plazo establecido. 

   os Humanos 
al objeto de proceder a la firma del contrato de trabajo, salvo causa justificada. 

 

del servicio una vez iniciada la relación laboral. 

 
La exclusión de la bolsa de trabajo se resolverá por Resolución de la Alcaldía y 
notificación al interesado, en los términos expresados de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Vigencia de la Bolsa 

La presente Bolsa permanecerá vigente hasta que se constituya una nueva Bolsa que la 
sustituya. Una vez constituida una nueva Bolsa, la presente perderá su vigencia y eficacia 
a todos los efectos. 

DÉCIMA. Incidencias 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los 
efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social. 

 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por las interesadas o interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a 
su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 



 

 
 

 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección del personal funcionario de 
Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. 

En Barrax, a 2 de diciembre de 2025 

LA ALCALDESA 
Fdo.- Josefa Navarrete Pérez 

 
                                                  FIRMADO DIGITALMENTE



 

Código Postal Localidad Provincia 
Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta Administración: 

 
 
 

 
ANEXO I 

 
SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE BARRAX (ALBACETE) PARA MONITORA O MONITOR DE OCIO Y 
TIEMPO LIBRE CON CARÁCTER TEMPORAL Y CREACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO. 

DATOS PERSONALES DE LA PERSONA ASPIRANTE: 
Nombre: Apellidos:  
D.N.I. nº. 
En domicilio: en C/ 

Fecha de nacimiento: Teléfono: 
nº piso 

letra   

 
 

 
DATOS ACADÉMICOS DE LA PERSONA ASPIRANTE: 

 

MÉRITOS ALEGADOS POR LA PERSONA ASPIRANTE: 
  
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

La persona solicitante declara ser ciertos todos los datos consignados en la presente 
instancia y que posee todos los requisitos exigidos en las Bases para acceder a la 
presente convocatoria. 

Ayuntamiento, a  de  del año 2025. 

Firma, 

Titulación que posee: 
- 
Fecha de expedición del Título: Centro de expedición: 



 

 
ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DATOS PERSONALES DE LA PERSONA ASPIRANTE: 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

1. Que no me han separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni me han inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas 

2.- Que no estoy incursa/o en causa de incompatibilidad de las establecidas en la 
Legislación Vigente. 

3.- Que reúno los requisitos necesarios para la obtención de certificado de inexistencia 
de antecedentes por delitos de naturaleza sexual, así como el certificado negativo de 
antecedentes penales relacionados con delitos contra la infancia, comprometiéndome 
a su aportación con carácter previo en el supuesto de contratación. 

(Localidad)  , a  de de 2025. 
 

 
Firma, 

Nombre: 
D.N.I. núm. 
En domicilio: C/ 
Código Postal 

Apellidos: 
Fecha de nacimiento: 

nº 
Teléfono: 

piso letra 
Localidad Provincia 

Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta Administración: 
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